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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 04 DE MAYO DE 2007.


Siendo las nueve horas y treinta Y cinco minutos del día cuatro de mayo de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.
A).- otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de Calle Ramón y Cajal nº 47, para acondicionamiento de portal, rellanos y hueco de escalera, para reforma de ascensor, en Calle Ramón y Cajal, nº 47.
B).- La aprobación del proyecto técnico de la obra de demolición y desescombro de edificación integrada por dos viviendas declarada en ruina (Expte. nº 23/2004), en calle San Lázaro “A”, nºs. 21 y 23.
C).- otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Bascuñana Mesonero, para reforma de vivienda unifamiliar, consistente en sustitución de cubierta actual de fibrocemento, por un forjado plano, en Calle Huesas del Vasallo, nº 91.

D).-otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Ramón Hernández Escudero, para ampliación de vivienda unifamiliar adosada, en Calle Cerviñuelo, nº 26.

E).- otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 136 viviendas, locales, garajes y trasteros, en la parcela ERC-10, del Plan Parcial “Villa Román III”, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución, y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud.

F).- otorgar licencia municipal de obra a la “Empresa Pública de Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha, S.A. (GEACAM)”, para demo​lición y desescombro de silo y edificaciones anexas en calle Hermanos Becerril, nº 27.
G).- otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para pavimentación y mejora de accesibilidad, en Plaza de Mangana. 
2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).
A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para los “Trabajos de Reparación con mezcla bitumiosa en diversos puntos de la ciudad”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003757, de fecha 30 de abril de 2007.
B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para las “obras de “Reparaciones puntuales de aceras y averías en el entorno del Camino Cañete y Subida a Tiradores”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de CINCUENTA MIL EROS (50.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003756, de fecha 30 de abril de 2007.
C).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Pavimentación de Caminos del entorno de las Calles Fuensanta y Presa Cerdán de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003754, de fecha 30 de abril de 2007.
D).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “mejora de acerados en el entorno del Colegio San Fernando”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS (59.800,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003755, de fecha 30 de abril de 2007.
E).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para las obras de “Mejora en la Red de Distribución del Agua en la Ciudad de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (58.356,12 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003758, de fecha 30 de abril de 2007.
F).- Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para las obras “en Núcleos Municipales de Nohales (ejecución de resaltos y señalización en la vía pública para mejora de la seguridad vial por importe de OCHO MIL EUROS [8.000€]), La Melgosa (acondicionamiento de la plaza de las Eras por importe de DOCE MIL EUROS [12.000€]) y Villanueva de los Escuderos (Reparaciones y mejoras en edificio de consultorio médico por importe de DIEZ MIL EUROS [10.000€]).
G).- Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) “para la supervisión, inspección de ejecución e informe de recepción final de la unidades relativas a las zonas verdes de las nuevas actuaciones de urbanización, mobiliario urbano y áreas de juegos infantiles, según propuesta de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
H).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para las “obras de demolición del edificio sito en C/ Cervantes 10-12 de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar el gasto por existir crédito disponible con cargo a la partida 4323.227.07 del presupuesto de la Gerencia de Urbanismo, existiendo informe económico favorable AD. Nº 220070000202.
I).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras urgentes previstas en el informe del Arquitecto a realizar en edificio sito en Calle San Lázaro 33 de Cuenca, para garantizar el debido estado de conservación de las edificaciones afectadas.
3º.- CONTRATACIÓN.
A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de ‘Rehabilitación integral de espacios públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón-Cuenca’.

4º.- HACIENDA.
A).- La prorroga de la concesión del restaurante “Recreo Peral” a la entidad “Restauración Entre Hoces S.L.” por un plazo de 3 años más, hasta el 7 de agosto de 2012.
B).- La autorización para concertar una operación de crédito para financiar inversiones por importe de SENTENTA Y TRES MIL EUROS (73.000€).
5º.- PERSONAL.
A).- Adscribir en Comisión de Servicio, por tiempo de un año, al funcionario D. José Andrés Vera Gómez, con NIF.: 045865065-W, para que desempeñe el puesto de “Sección de Licencias”, identificado por el código G0304, de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, con las características y retribuciones que constan el Relación de Puestos de Trabajo del citado organismo.

6º.- BOMBEROS.
A).- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Cuenca y el Consorcio Provincial contra Incendios “Cuenca 112” en materia de intervenciones en situación de emergencia.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se produjeron.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).
A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para los “Mejora de acerados y entorno calle Reyes Católicos e Iglesia Evangélica de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070006077, de fecha 30 de abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al publico el expediente y se sigan los trámites de contratación.

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para los “Mejoras de infraestructuras del edificio del parque municipal de bomberos”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS EUROS (22.600,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070006076, de fecha 30 de abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al publico el expediente y se sigan los trámites de contratación.
C).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para los “Mejora de accesos a garajes del parque municipal de bomberos”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070006075, de fecha 30 de abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al publico el expediente y se sigan los trámites de contratación.

D).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para los “Mejora de acerados y entorno calle Reyes Católicos e Iglesia Evangélica de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070006077, de fecha 30 de abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al publico el expediente y se sigan los trámites de contratación.
E).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para los “Mejoras de infraestructuras del edificio del parque municipal de bomberos”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS EUROS (22.600,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070006076, de fecha 30 de abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al publico el expediente y se sigan los trámites de contratación.
F).-PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para los “Mejora de accesos a garajes del parque municipal de bomberos”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070006075, de fecha 30 de abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al publico el expediente y se sigan los trámites de contratación.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, certifico.


  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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